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Comisión de Estupefacientes 
58º período de sesiones 
Viena, 9 a 17 de marzo de 2015 
Tema 5 del programa  
Aplicación de la Declaración Política y el Plan de Acción 
sobre Cooperación Internacional en Favor de una 
Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el 
Problema Mundial de las Drogas: seguimiento del  
examen de alto nivel por la Comisión de Estupefacientes, 
en vista del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre el problema mundial de las 
drogas que se celebrará en 2016  

   

   
 
 

  China, El Salvador y la Federación de Rusia: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Fortalecimiento de la cooperación con la comunidad científica, 
incluidos los círculos académicos, y promoción de las 
investigaciones científicas sobre las políticas de reducción de  
la demanda y la oferta de drogas a fin de hallar soluciones 
efectivas para diversos aspectos del problema mundial de  
las drogas 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes,  

 Teniendo presente la Declaración Ministerial Conjunta del examen de alto 
nivel de 2014 por la Comisión de Estupefacientes de la aplicación por los Estados 
Miembros de la Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación 
Internacional en Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el 
Problema Mundial de las Drogas1, en la que los ministros y representantes 
gubernamentales reconocieron la necesidad de evaluar científicamente las medidas 
de reducción de la oferta de drogas a fin de dirigir los recursos de los gobiernos 
hacia iniciativas que hubieran dado buenos resultados en la lucha contra las causas 
del problema mundial de las drogas, 

───────────────── 

 1  Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2014, Suplemento núm. 8 (E/2014/28), 
cap. I, secc. C. 
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 Recordando la Declaración Política y el Plan de Acción sobre Cooperación 
Internacional en Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar el 
Problema Mundial de las Drogas2, en que los Estados Miembros se comprometieron 
a velar por que las medidas de reducción de la demanda de drogas se basaran en 
evaluaciones científicamente válidas de la índole y el alcance del problema de las 
drogas y de las características sociales y culturales de los grupos de población 
afectados,  

 Teniendo presente la necesidad de respetar las normas aceptadas 
internacionalmente en relación con las investigaciones científicas, 

 Reafirmando el compromiso contraído por las partes en la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 19883 de facilitar el intercambio de información científica y la 
realización de investigaciones sobre la erradicación del cultivo ilícito de plantas de 
las que se extrajeran estupefacientes, 

 Recordando su resolución 48/8, de 11 de marzo de 2005, titulada “Aplicación 
de las investigaciones en la práctica”,  

 Convencida de que el análisis de pruebas científicas y el intercambio de 
experiencias son de la máxima importancia para prevenir la desviación  
de precursores y otras sustancias sometidas a fiscalización internacional que se 
utilizan en la producción y fabricación ilícitas de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas,  

 Recalcando la importancia de seguir mejorando los análisis científicos de los 
problemas que plantean las nuevas sustancias peligrosas actuales y futuras, entre 
ellas las nuevas sustancias psicoactivas, particularmente su fabricación, las 
características de su consumo y las consecuencias nocivas de esas sustancias,  
a fin de ayudar a los Estados Miembros en su labor de reducción de la demanda y  
la oferta de drogas, 

 Recordando el artículo 38 bis de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 19724,  

 Teniendo en cuenta que los Estados Miembros adoptan diversos enfoques 
prácticos para tratar de resolver el problema mundial de las drogas en el marco de 
los tres tratados de fiscalización internacional de drogas, y destacando la necesidad 
de evaluar científicamente la eficacia de esos enfoques en cuanto al cumplimiento 
de sus objetivos, en particular en lo que respecta a asegurar el acceso a 
estupefacientes para el alivio del dolor y el sufrimiento, a la vez que se impide su 
desviación y uso indebido,  

 Reconociendo la necesidad de aumentar las inversiones en investigaciones y 
evaluaciones basadas en pruebas científicas a fin de ejecutar y evaluar debidamente 
políticas y programas eficaces de reducción de la demanda y la oferta de drogas, 

───────────────── 

 2  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 8 
(E/2009/28), cap. I, secc. C. 

 3  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1582, núm. 27627. 
 4  Ibid., vol. 976, núm. 14152. 
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 1. Hace notar la iniciativa de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito de convocar una red científica internacional informal integrada 
por científicos nombrados por los Estados Miembros, e invita a la Oficina a que 
continúe esa iniciativa, comunique sus resultados a los Estados Miembros con el fin 
de facilitar un diálogo más estrecho entre ellos y la comunidad científica, incluidos 
los círculos académicos, e informe periódicamente a los Estados Miembros sobre el 
estado de la iniciativa; 

 2. Toma nota de las Normas Internacionales sobre la Prevención del Uso de 
Drogas, preparadas por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga  
y el Delito, que constituyen un importante instrumento en el que se resume  
la información científica disponible actualmente y que sirven de guía práctica para 
los encargados de formular políticas de todo el mundo, e invita a la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a que considere la posibilidad de que se 
elaboren más directrices prácticas basadas en pruebas científicas, por ejemplo en 
materia de tratamiento, que podrían incluir medidas adecuadas para reducir de 
forma apreciable el uso indebido de drogas y sustancias sicotrópicas sometidas a 
fiscalización internacional, al tiempo que se promueve su disponibilidad suficiente 
para fines médicos, científicos e industriales; 

 3. Subraya que es necesario que los Estados Miembros cooperen 
estrechamente con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito,  
la Organización Mundial de la Salud, la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes y otras organizaciones internacionales y regionales, así como con la 
comunidad científica, incluidos los círculos académicos, para contribuir a evaluar 
científicamente las políticas de reducción de la demanda y la oferta, los mercados de 
la droga, y la delincuencia relacionada con las drogas;  

 4. Acoge con beneplácito las medidas acordadas en las consultas de 
expertos sobre las nuevas sustancias psicoactivas celebradas conjuntamente por la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Organización 
Mundial de la Salud en Viena en diciembre de 2014, y exhorta a los Estados 
Miembros a seguir profundizando sus conocimientos de las amenazas que plantean 
esas sustancias, en estrecha cooperación con la Comisión de Estupefacientes,  
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes, la Organización Mundial de la Salud y otras 
organizaciones internacionales y regionales pertinentes, así como con la comunidad 
científica, incluidos los círculos académicos;  

 5.  Apoya la labor que siguen desempeñando la Oficina de las  
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes en lo que respecta a la realización y coordinación 
de investigaciones sobre precursores y la publicación de los resultados conexos,  
en colaboración con la comunidad científica internacional, a fin de comprender 
mejor las nuevas tendencias de la fabricación clandestina y el uso indebido; 

 6. Reconoce la importancia que revisten los laboratorios científicos, 
incluida la Sección de Laboratorio y Asuntos Científicos de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, para ayudar a los Estados Miembros 
que lo soliciten en la formulación de políticas de reducción de la demanda y la 
oferta basadas en pruebas científicas, y alienta a los Estados Miembros a que 
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refuercen la capacidad de los laboratorios científicos existentes y procuren 
establecer los nuevos laboratorios científicos que sean necesarios;  

 7. Alienta a los Estados Miembros a que compartan continuamente unos 
con otros los resultados de las investigaciones científicas más recientes, teniendo en 
cuenta las aportaciones de la comunidad científica nacional, regional e 
internacional, incluidos los círculos académicos, sobre las estrategias más eficaces 
de reducción de la demanda y la oferta, de conformidad con los tres tratados de 
fiscalización internacional de drogas y otras normas jurídicas internacionales 
pertinentes, y teniendo en cuenta la Declaración Política y el Plan de Acción sobre 
Cooperación Internacional en Favor de una Estrategia Integral y Equilibrada para 
Contrarrestar el Problema Mundial de las Drogas2; 

 8. Invita a los Estados Miembros y demás donantes a que consideren la 
posibilidad de aportar recursos extrapresupuestarios a efectos de la presente 
resolución, de conformidad con las normas y procedimientos de las Naciones Unidas; 

 9. Solicita al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que le presente un informe, en su 59º período de 
sesiones, sobre los progresos realizados en la aplicación de la presente resolución. 

 


